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Comunidad Andaluza. .con objeto de· que alcance, al menos, la
cobertura media nacional. , . ,

3. La. Comisión Mixta fijará el citado porcentafe, mientras
dure el periodo transitorio, con una antelación mfnima d~' un
mes a la presentación en las Corteg, de los Presupuestos Ge-
nerales del Estado~ .

4. A pa,rtf.r del método- ti1 ade en el apartado segundo, se
estableceré. un porcentaje en el que se considerará el coste,
efectivo global de los' servicios transferidos p<>:r el. Estado mi
norado por. el total de la recaudación obtenida por la Comu
nidad Autónoma por los tributo~ cedidos. en relación- con, la
suma de los ingresos" obtenidos por el Estado' por impueStos
directOs e indirectos en el último presupuesto anterior a la
transferencia de los servicIos valorados. . .

_ 5. Durante el período transitorio contemplado en dIcha dis
pOsición serán de' aplicación la.q asignaciones complementarias
previstas en la Disposición adicional segunda.

DISPOSICION 'FINAL

El - presente Estatuto entrara en vigor el mismo día de su
publicación en el .Boletín Oficial -del Estado., quedando de
rogado el Real Decreto-ley 11/1978•. de r1 de abril, y las dis
posiciones' generaJ&'L o particulares que desarr.ollan el régimen
preautonómico.

Por tanto,

Mando a todos los españoles,' particulares y autoridades,
que guarden - y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Baqueira. Beret a treinta de diciembre de mil novecientos
?chenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno

LEOPOLDO CALVO-SOTELO y BUSTELO

LEY OROAN/CA 7/1981, de 30 de dicie·rribre, de
Estatuto de. Autonomía para Asturias.

PON JUAN CARLOS l, REY PE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,

Sab"d: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo
en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

li. O. del K-Núm. 9

Dos. Como aaturianos, gozan de los derechos políticos deíi~

nidos en este Estatuto los ciudadanos españoles residentes en el
extranjero que ha.yan tenido la última vecindad administrativa.
en Asturias y .acrediten esta. .condición en el correspondiente
Consulado de España. Gozarán también da estos derechos, sI así
lo solicitan, sus descendientes inscritos como españoles en la.
forma que determine la ley'del Estado.

ArtíGtilo octavo

Las comunidades asturianas asentada.s fuera de· Asturias po
drán solicitar como taIés. el reconocimiento de su asturianía.,
entendida como el derecho a colaborar y compartir la vida
sccial y cultural de Asturias. Una. ley del PrinCipado de Asturias
regulará. sjn perjuicio de las competenCias del Estado, el. al~

cance y contenido de dicho reconocimiento. que en ningún caso
implicará la eoncEJE¡ión de .derechcs políticos.

El 'Principado de Asturias podrá solicitar del Estado que,
. para íacilitar lo dispuesto anteriormente, celebre los oportunos
Tratados o Convenios Internacionales coa los Esta.dos dónde
exiGtan dichas c?munidades. . '

Articulo noveno

Uno Los derechos y 'deberes fundamentales de los'asturia
nos, son los establecidos en la Constituci.6n.

Dos_ Las instituciones de la Comunidad Autónoma de Astu·'
rias, dentro del marco de sus comPetencias, - velarán especial
mente por:

a) Garantizar el adecuado ejercicio de los derechos y debe·
'res fundamentaies de~uantos ,residen en ;el territorio del Prin
cipado.

b} Impulsa,r- una' politioa tendente a -la mejora de las condj.
ciones de vida y trabajo.

d Adoptar aquellas medidas- que tiendan a fomentar el in·
cremento j de~ empleo y la estabilidad económica.

d) Procurar la adOPCión de medidas dirigidas a promover
las condiciones Ya remover los obstáculos, para qUe la libertad
y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra,
sean efectivas· y reales.

el F.scilitar la partic;pación de todos los ciudadanos en la
vida política, económica, cultural y social de Asturias.

TITULO PRIMERO

De la9 competencias del Principado de Asturias

1,
!
;

Articulo primero

Uno. .A:sturi6s se constitúye en Comumdact Autónoma de
acuerdo COn la ConstJtución y el presente Estatuto que es su

_norma institucional báSIca
D'Os: La 'Comunidad ~utón()ma- Se denomina PrinCipado de

Asturias.

Artículo segundo

J¡:l- terHtorio' del 'Pr:ncipado de· Asturias es el de Jos munici
pios 'comprendidos dentro de los !lmites a,pministrativos de 'la
provincia de Oviado.

Articula < tercero

Uno. La. bandera.- del Principado de Asturias' es la 'tradicional
con la Cruz de la Victoria en amarino sobre fondo azul.

b
Dos; El Principado de Asturias tiene escudo propio y_esta· <

letera su himno por Ley. del Principado.

Artículo cUB,rto

. El" babIa go~rá de~ protec~ión. Se p-romonrá su uso, su difu
sIón en loe medIOS a~ comunicación y.su enseiianza, respetando,
en todo caso, las variantes locales Jo' voluntariedad en sy apren-
dizaje. - •

Artículo quinto

La. sede' de la~ instituciones del Principado de Asturias as la
ciudad de Oviado. sin perjuicio de que por Ley del Principado
&;' $Stablezca aolguno dEl sus organism.os, servicios o dependen~
Olas en otro lugar del territorio.

_Artículo sexto.

Uno. El PrinCipado de Asturias se organiza territorialmente
en munic!piqs, que recibirán la denominación tradioional de
Con~osy en Comarcas.

Dos Se reconooerá ·.personalidad ju'rídica a la pa·rroquia
rural como formatradiclone.l de convivencia y aSffitamiento de
la población asturiana. . _

Tres. Podrán crearse Areas Metropolitanas.

Artículo ~éPthno_

. Uno. ~ los efectos del presente Estatuto' gozan de la condi
CIón polítlca de asturianos los ciudadanos eSPQRoles que, de
QCuerd.o co:r; lB:S leyes gen.erales del Estado, tengan vecindad
adminIstrativa en cualesqul8iI'8 ~e los Concejos de Asturias.

. Artículo diez

Uno.' El Principado de Asturias tiene 'la c'ompetencia ex
clusiva. en las materias que a- continuáción se senalan, sin .per
juicio de lo establecido en los artículos ciento cuarenta. y. ciento
cuarenta y nueve de la 'Constitución:

a} Organización de &us instituciones de autogobierno.
b) Ordenación del territo'rio, urbanismo y' vivienda.
e) Obras públicas de 1nterés del Principado de Asturias

deniro de su propio territorio y qUe no sean de interés genera.r
dal Estado ni afecten a. Qtra ComllDidad Autónotna,

dl Los ferrocarriles,earreteras y caminos cuyo itinerario
se desarrolle tntegta,mente' 'en el territorio de la Comunidad
Autónoma y. en los mismos términos. el transporte desarrollado
por estoS medios o por cabl.e.
'e) Los puertos de reíugio, así como los' pue:rtos, helipuertos

y aeropuertos deportivos y, en general, los que no desarrollen
actividades comerciale6.

f) Agrjcultura y ganad.ería. de acuerdo con la ordenación
generai de la economía.

g} Los proyectos, construcción y' explotación de los apro~

vechamientos hidráulicos, induidos los hidroeléctricos, canalefi
y regadí9s de interés de la .Comuriídad Autónoma, cuando el
cauce integral de :a.s aguas se halle d.entro del territorio del
Principado. Las -aguas minerales' y termales.

h) Pooca en aguas interiores, fluviales y la-eustres, maris
- queo, acuicultura, alguicultúra.---así como el desarrollo de cual-~

quier otra forma de cultivo industrial. Ce.za. Protección de-Ios
&cOsistemas en ..los que. se .desarrollan dichas actividades.

i) Ferias y mercados interiores.
j} El fomento del desarrollo económico de la Comunidad

AutónQma· dentro de los objetivos marcados pOr la polWca
económiGa general y, en .especial; la. creaciÓn y gestión dé un
sector público. regional propio del Principado.

k) Artesanía; _
n Museos arch1vos, bibliotecas y conservatorios de musica

de int~és para- el Principado de Asturias, que no sean de titula-
ridad e;;tata1.. ..'

ll) Patrimonio cultural, histári-co. arqueológico. monument.al
- y artístico de interés para el Principado.

m} Fomento de la investigación y de la cultura, con ·aspe
. cia! referencia a sus manifestaciones regionales y a la ense
ñanza de la. cultura autóctona.

n} .Fomento y protección del bQ¡bl& en sus diversas va·rian
tes que, como modalidades lingüísticas, .se utilizan en el terri
torio del Principado de '.Asturias.

ñ) Promoción. y ordenación del turismo en su ámbHo terri-
torial. .
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o) Promoción del deporte y d, la. ad.ecuada utilización del·
ocio.

pl Asistencie. y blenestar socIal, incluida la política Juvenil.
q) V1gl1anCla y proteccIón de sus ediÍlcios e instalaCIOnes.

Dos En el ejercicio desstas competencias corresponder-a
al Principado de AstiUrias ·la potestad legislativEl., la potestad
reglamentaria y la función ejecutiva, que ejercerá respetando,
en todo caso, lo disp.uesto en la Constitución.

'Articulo once

En-el marco de 1a- legislación básica del Estado y, en su
caso, en los términos que lB .misma establezca, corresponde a'l
Principado de Asturias,· para el ejercicio de las competencias
establecidas en el articulo ciento cualrenta y QCho de la Consti·
tución el desarrollo legislativo y la _ejecución en 'las siguientes
materias: . ,

al Ré-gimen loal! en la forma prevista en el articulo ciento
cuarenta .,. ocho. coma uno coma segundo de la Constitución'
y, en especial, la alteración de los términos y denominaciones
de los Concejos comprendidos en su territorio, así como la
creación de organizaciones de -ámbito inferior y superior a los
mismos, en los ,términos establecidos en el articulo sexto de e6te

'Est.atuto. . , ,
b) Montes y,aprovechamientosforestales, ·con especial J::efe

rencla al régimen jurídica de los montes vecinales en roa·no
cOrnun, a los montes comunales. vías pecuarias y pastos, espa
cios naturales protegidos y régimen' de la zona de' montaña.

el Instituciones de crédito corpo:rativo público territorial y
Cajas de Ahorro. . '..'

d) Ordenación y planific~ci6n de la actividad económica r0
gional, en el ejercicio de las competencias~ asumidas en el
marco de este Estaturo.·

'e) Régimen minero y energético. ,_ .
f) Investigación eulas materias de interés' pera el PrinCi~

. pado de Asturias. ' -
g) Sanidad e higiene.
hl Es¡:ecialidadesdel régimen juridico·administrativo deri

vado de las (Om~tencias,,&Sumidas por el Principado de Astu~
rias.
"il La coorC.me.ción y demás facultades en relación con las

policiaslocliJes, en los términos ql,le establezca la Ley Orgálllca.
jJ Coord'nación hospitalaria en general, incluida la de la

Seguridad SociaL

ÁrUculo doce

Corresponde al Principado de Asturias, en los términos que
establezcan las leyes y las normas reglamentarias que en des
arro'¡o de su legislación dict.e el Estado, la funcjón 'ejecutiv@. en
las siguientes materias:

al ,Protec-ción del medio ambiente, incluidos los vertidos jn
dustrialec y contaminantes en rios, lagos yaguas territoriales,

bJ Ejecución dentro de su ámbito territorial de 105 tratados
interne.ciGnales, en lo que afectan a. las materias prQilias de las
competencias del Principado de Asturias.

cl . Gestión de los museos. bibliotecas y archivos de titulari
dad estatal de interés para la Comunidad Autónoma en el marco
de ,os convenios que, en su caso: puedan celebraree con el

- Estado.
dl Denominaciones de origen, en colaboración con rel Es-

tado. . I '

el Comert;-io interior· y défensa del consumidor:,
f) Industria, a efectos de impulsar el desarrollo ,económico

del Principado. '

Artículo tr~ce

Uno. El prinCipado de Asturias eje'roerá también com,neten~

cias. en los términos que en el apartado segundo de '¡¡ste artículo
se señalan, en las siguient85 materias:

al Ordenación de la pesca marítima.
bl Normas ad:cionales de protección del medio ambienté,
el . Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas

Mutuas Deportivo~Benéfice.s: '
dl Especialidades .en la legislación procesal que se deriven

de las peculiaridades· de derecho sustantivo del Principado de
Asturias..-

e) Obra~; publicas y "transportes terrestres no lnc1uid.os en el
artículo diez del pre-senteEstatuto. .

fl La enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, mo~

dalidades y Especialidades, sin perjuiCio de lo" dispuesto en el
artículo veintisiete de la. Constitución y en las Leyes Orgánicas
que, conforme al apartado prim-ero del a·rticu1o ochenta y uno
de la misma, ]0 desarrollen, de las facultades que atribuye al
Estado el número tre:nta del ,apartado uno del artículo cienro
cuarenta. y nueve de la "Constitución y de la alta inspec<:ión
necesaria para su cumplimiento. y ge,rant!a, . '

gl Trabajo. . .
- hl Seguridad Social,

il Planificación y ordenaciéÍnde la actividad económi.ca con
especial referencia a l~ aplicación. y ejecución en Asturias de:

1. Plan8S establecidos por el, Estado para la reestructura·
ción de sectores económicos,
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2. Programas genériCOS' elaborados por el Estado para Astu
ria~ para la implantaCión de nuevas empresas y estimulo de
actIvidades productivas.

3. Programas especiales· para comarcas depri!Dida~ o en
crisis,

jJ Product.os farmácéuticos. ...-
kl Autorización de insta·lacioneseléctricas cuando -su aproo

vechamiento afecte &1_ Principado de Asturias o el tranSPdrte
d~ ener:ghi no salga dé su ámbito terr~torial.

1) Salvamento marítimo. ' , ~

llJ Gestión de mu~eos, bibliotecas y archivos de titularidad
e interés es,tata.l radicados en Asturias,

rol Estadísti~s para ~nes no .estatales de carácter público.
n} Consultas populares po!, vía dé referéndum,'
'. . ..,

Dos. La asunción de la.s competencie.s previstas en- el ap'&r
tado anterior de este' artículo, "se 'realizará por uno de los si
gui€ntes procedimientos:

a) Transcurridos' los cinco· años previsros en el articulo
ciento cuarenta y ocho coma dos. de la Constitución, previo
acuerdo dfl la Junta General delt>r'incipado de Asturias adop
tado' porma-yoría absoluta· y p'revia Ley OrgániCa aprobada por
las Cortes Generales, según lo previsto en el articulo Ciento
cuarenta y siete coma tres, de la ConstituCión,

b} Mediante leyes orgánicas de delegaCión o transferencia:
siguiendo el procedimiento del artíCulo ciento cincuenta coma
dos. de la Constitución, bien a- iniciatiYa de la Junta General
del Principado, del Gobierno de la nación, del Congreso de ]05
Diputados o del Senado. ~ ¡ .

Tanto en uno como .en otro procedimiento, la Ley -Orgáilica
señalará las competencias que pasª-.u a ser ejercidas por la
Comunida<:! Autónoma· y 106 términos en que deben*de llevarse
a cabo, ~

Articulo cator~e

Uno. El Principado de Asturias ejercerá la. iniciativa legis
lativa prevista en el artículo ochenta y siete coma dos, de la
Constitución paTa la aprobación por el Estado, en su caso, de
las leyes a que s-e hace referencia en el articulo anterior, en
virtud de lo dispuesto en el arti~l.llo ciento cincuerita coma dos
de la Constitución,

Dos. Sin peljuicjo de 10 establecido en los articul06 prece
dentes,. el Principado de Asturias, de acuerdo con las corr.espon~

dientes layes del' Estado a que Se- ha~e referencia" en el número
anterior, podrá asumjr· 'otras facultades de titularidad estatal.

Tres. En oualquier caso, el Principado de Asturias podrá
asumir las demás "com"~etencjas qUe la legislación del' Estado
~~erve a· las Com~nidades Autónomas.

Artículo quinc-e

Unó. Todas las competGncias mencionadas en los -artículos
anteriores y en los demás del presente Estat'uto se entenderán
referidas al territorio del Princi,pado de Asturias.

Dos. En el ej ercicio de sus competencias, el Principado de
Asturias gozará de las potestades y privi~egios propios de la
Administración del Estado, entre los que se comprenden:

a} La presunción "de legitimioad y la ejecutoriedad de SU6 ....
actos, así como los poderes d-e ejecución forzosa y revisión en,
vía administrativa. '.

b} La potestad de expropiación, incluida la deolara-cián. de
urgente ocupación de los bienes afectados y el ejercicio de las
restantes (,;oropetencias de.la legislación exprop!.atoria· atribUidas
a la Administración del Estado cuando se trate de materias
de competencia' de la Comunidad Autónoma.

, -cl La potestad de sanc~ón dentro de los límites" que esta
blezca el ordenamiento jurídico.

dl La -4cultad de utili~ación del procedimiento de aproonio
el La inembargabiljdad de sus bien-es y derechos, así como

los privilegios de prelactón, preferencia y demás, reconocidos
a la Hac.enda pública para .el cobro de sus créditos, sin perjuicio
de los que correepondan en esta m,a.teria a :a Hacienda de1
Estado y en igualdad de derechos con las demás Comunidade~

Autónomas. -'
f) La exención de toda obligación de garantia o caución

ante ,cualquier organismo administrativo o Tribunal jurisdic-
cional. '

No se admiHrán interdictos contra las actuaciones del Prin
cipado en me.teriaB de su competencia, realizadas de acuerdo
con el proce<hmiento legaL_

Tres. El Derecho estata.l 86 supletorio de las normas del
PrinCipado de Asturias en lo que se refiere .a. las comp~tencias
propias del mismo.

Articulo diecis~is.

El PrIncipado de AstUrjas impulsará la c~nserv8'c~ón y, en su
caso, compilación deJ derecho consuetudinano astunano.

Artfc~o diecisiete
En materia de medios audiovisuales de Comunicación socia:

del Estado el Principado de Asturias ejercerá todas las potes
tades "y c~mpetencias que le correspondan en los térmipos Y
casos establecidos en la: Ley regule.dora del Estatuto JuridIco de
ltadiotelevisión.. .
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Artículo dieciocho

Uno En relación oon las enseñanzas universitarias, el Prin.
cipado de. Asturias asumirá todas las competencias y fundones
que puedan corresponderll;l en el marco de la legislación genemI
0, en su caso, de las delegaciones que pud.ieran producirse,
fomentando en el ámbito universitario la investigación, espe
cialmente rGferida a materias o aspectos .peculiares de la región.

. .cos. En relación con la .planifica<:i6n educativa, el Princi·
parlo d$ Asturias propondrá a la Administración del Estado 1a
oportuna. localización de los centros educativoc y las modalida

. des de enseñanza que se impartan en cada uno de e1106.

Artículo diecinueve

Uno En los términos y número que establezca la legisla
ción general del Estado. el Pnnclpado de Astunas propondrá
las pers'onas que hayan de formar parte de los órganos de
administración de 8q:uellas Empresas públicas_ de titularidad es
tatal implantadas en Asturias que dicha legislación determi-ne.

Dos. El Principado de Asturias podráelaoorar y rl3'mitir al
Gobierno cualesquiera lnfo'nn€fl, estudios o propuestas relativos
a la gestión de dichas EmpresS's o a su incidenc'a en la soCioeco
no~ia de la. región. Dichos informes, estudios o - propuestas
daran lugar'a resolución motivada del Gobierno o de .. los orga
nismos o Entidadea titulares de la participación de las Em
pre6BS.

Articulo veinte

El Princip~o de Asturias asume desde su constitución todas
las competencias. medios y recursoS que según la ley correspon
dan a la Diputación Provincial de Oviedo.

Los órganos de representación y gobierno dé la Diputac'ión
Provincial establecidos por )a legisla.C:ión de régimen local que
dan sustituidos en la provincia' de Oviedo pOr los propios de la
Comunidad Autónoma, en los térm.nos de es~e Estatuto. La
Junta General del Principado determinará, según su naturaleza,

-, la distribución de las competencias' de la Diputación Provincial
entre 106 distintps 6rganolS del Principado de Astur1~s previstos
en el artículo veintidós de este Estatuto.

A;rticulo veIntiuno

Uno El Principado de Asturias podrá celebrar convenios
con otras Comunidades Autónomas para la gestión y prestación
de servicios propios de la exclusiva competenCia de las mismas.
La. celebración de los citados convenios, antes de su enttada. en
vigor, deberé. ser comun':cada a las Cortes Generales. Si las
Cortes Generales, o algunas de las CámaraB. manifestalran re
paros en el p·lezo de treinta días a partir de la recepción de la
comunicación. el convenio deberá Sé'guir-el trámite previsto en
el párrafo siguiente S;' transcurrido dicho plaz-r,no. se hubiesen
manifestado reparos al convenio, entrará en vigor.

Dos. La Comunidad Autónoma podrá establecer también
acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas,
previa autorización p'e las Cortes Generales.

TITULO II

De los órganos institucionales del Principado de Asturias

Artículo veintidós

Los órganos institucionales del Principado de Asturias son la
Junta General, el Consejo de Gobierno y el Presidente.

CAPITULOPI\IMERO,
De la Jun.ta Genera:l del Principado de Asturias

Articulo veintitrés

Uno. La, Junta General del Principado de Asturias repr.esen
ta al pu.eblo asturiano, ejerce la potestad legislativa, aprueba
los, pr€6upuestos, orienta y controla la acción del Consejo de
Gobierno '1 ejerce las restantes competencias que le eónfiere la
Constitucion. este Estatuto y d-emás norm~ del ordenamiento
juridico.

Dos, En las materias en que sólo corresponde al Principado
de Asturias la ejecuCIón de la legislación del Estado. la Junta
General podré.. ejercer, en todo l;aso, le. potestad reglamentaria,
para la organización de los serviCios, en los términos- preVlistos
en el a1rticulo doce del presente Estatuto.

Tres. La. Junta General es inviolable,

Artículo veinticuatro

Compete también a la. Junta General:

'uno Elegir de entre s'us miembros al Presidente del Prin~
cipado de Asturias. • •

Dos. Designar los Senadores & que se refiere· el artículo
liesenta y nueve coma cinco, de la Constitución. con arreglo
a lo que establezca una ley de la ,lunta, que asegura,.rá. en todo
caso. la adecuada representación proporcional.

Tres. Ejercitar la iniciativa legislativa según lo dispuesto en
la Constitución.

Cua~o. Fijar ias previsiones de índole política.. social y
económ¡ca que, de acuerdo con el artículQ c.iento treinta y uno

B. O. í1eI E.-NlÍm. 9

coma dos, de la. Constitución. haya de suministrar el Principado
de Asturiac al Gobierno para la ela·boraci6n de los proyectos de
planificación. _

Cinco. 'Ejercer las competencias atribuidas Pdr el artículo
onCe coma uno coma a), al Principado de Asturias en lo relativo
a la. alteración de los términos y denominaciones de los Conce~

jos, aSI como las facultades- en relación a la creac;ón de orga
nizaciones territoriales en 106 términos establecid06 en dicho
articulo.

Seis. Regular-la delegación 'de competencias administrativas
del Principado en uno o varios munic1pios o en las organizacio~

nes territoriales a qu~ se hace referencia en el artículo sexto.
Siete. Autorizar la prestación del consentimiento para obli

garse en los convenios y demás acuerdos de cooperación en qué
el Principado de Asturias sea parte, asi como supervisar su
ejecu.:ión.

Ocho. Establecer tributos. Autorizar el recurso al crédito.
Nue...'e. Aprobar el programa del Consejo de Gobierno y

exigir su responsabilidad polftica en la forma que determine
una Ley de la Junta.

O;ez. Examinar y aprobar la cuenta general del Principado.
Once.. Interponer recUI'50S de inconstitucionalidad yperso

narse ante el Tribunal ConsLtucional en los supuestos y -tér
minos previstos en la Constitución y en la. Ley OrgániCa. del
Tribunal COl16titucion.al.

Artículo veinticinco

Uno, La Junta General del Principado de Asturias .es elegida.
por un período de cuatro años mediante sufragio universal,
libre,: igual, directo y secreto, cae aplicación de un sistema de
representación proporcional. No podré. ser disuelta salvo en el
supuesto excepcional previsto en el articulo treinta y dos de
este Estatuto. '

Dos. El P~eno de la -JUnta fi¡aré. por ley, cUY,a aprobación y
reforma reqUIere el voto favorable de la mayoría de sus compo
nentes, el número de miembros. entre treinta. y cinco y cuarenta
y cinco, sus causas de inelegibilidad e incompatibilidad y las
demás circunstancias del procedimiento electoral.

Tres_ Las elecciones serán convooodas por el Presidente del
Principado, de mane'ra qUe coincidan con otras consultas elee
to-rales de otras Comunidades Autónomas, y tendrán lugar entre
106 treinta y sesenta días desde la terminación del mandato.

Cuatro. La. Junta. electa será convocana por el Presidente
del Principado cesante, dentro -de los quince dlas siguientes
a la celebración de las el-eccione6.

Artículo vein tiséis

Los miembros de.l& Junta General d&l Principado:

Uno. N·'l están vinculados por mandato imperativo.
Dos: Gozarán, aun después de haber C96ado en su mandato,

de inviolabilidad por las opinion"s manifestadas en actos par;a~
tnel?-tarios y por loe .votos emitidoS en el ej.'erc!cio de S)l' cargo,
Durante su mandato no. podrán eer detenidos ni reten~dos por
los actos del:ctivos cometidos en el territorio de Asturias, sino
en caso de flagrante, delito, .::orrespondiendo decidir en_ t09-D
caso, sobre su inculpación. prisión, procesamiento y juiCio al
Tribunal Superior de Justicia de la, Comunidad Autónoma. Fuera
de dicho territorio la responsabilidad penal será exigible,' en los
mismos términos, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Su-
premo. ,

Tres. Tienen derecho a formulairpreguntas. interpelaciones
y mociones en los términos en que el Reglamento determine.
También les asiste el derecho a obtener de las autoridades de la
Comunidad Autónoma.la información precisa para el desarrollo
de sus funciones~ .

Cu,!\tro. No percibirán retribución fija por su cargo repre
senta.~ivo, sino ÚDice.mente 186 dietas que se determinen por el
ejercicio del mismo.

Artículo veintisiete

Uno. La Junta ~neral del Principado Se ,reunirá durante
cUatro meses al año, en dos períodos de se,siones com},rendidos
entre septiembre y diciembre, el primero, y entre febrero y
junio, el segundo.

Dos. A petición del Consejo de Gobierno, de la Diputación
Permanente o de la cuarta parte de 106 miembros de la Junta..
ésta podrá reunirse en sesión extraordinaria, que se clausurará
al agotar el orden del día deti:1rminado para. el que fue convo-
cada.' .

Tres. Las sesiones plenarias de la Junta son públicas, salvo
en los casos previstos en el Reglamento.

Cua1iro. Pa-ra- la. deliberación y adopción de acuerdos. la
Junta ha de estar reunida reglamentariamente y con asistencia
de la mayoría "de sus miembros. Los acuerdos se adoptan por
mayoría de los presen1eiS si el Estatuto. las Leyes o el Re'gla
mento no exigen otras mayorías más cualificadas.

Cinco. El voto ~s pers0Il:al y -no de1egable.

Articulo veintiocho

Uno. La Junta General del Principado aprueba su presu
'puesto y establece su propio Reglamento, en el que se contendrá
además, el Estatuto de sus miembros y el de su personal.
La aprobación del Reglamento y su reforma precisa el "VotO'
favorable de la. mayoría. de los miem!:?ros de la Junta..

I
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Del Consejo de GobJ.erno

Artículo treÍnta y tres

Uno. El Consejo de Gobierno es el órgano -colegiado que
dirige la pola:ca regional y'al CUle corresponden 18.6 funciones
ejecutiva y administrativa 'J el Eiercicio de la pOtestad reg:a
mentaria no rc-.servada en este ~tatutó a la Junta General.

Dos. La JUnta. For mayoría de sus miembros, regulará las
atribuciones del Con~ejo de Gobierno. así ·como el estatuto,
forma de nombramiento y cese de sus componentee.

Tres El número de miembros del Consejo de- Gobierno 'no
exce...ierá de diez, además del Presidente.

Cuatro. Una ley de la Junta regulará el rég:men de' publica
ción de las normas ypubli'-.:idad de las disposiciones y actos
emanados del Consejo de Gobierno y de la Administración del
Principado de. Asturias.

Artículo treinta y .eua1:q:'o-

Uno. El Consejo de Gobl8TIlo responde politicamemté ante
la Junta General de forma solidaria, sin perjuicio de la, raspon·
sabilidad directa de cada uno de sus miembros por su ge6t i ón.

:C'Üs Una ley de la Junta, aprobada por el voto favorable
de la mayoria de sus miembros, regulare la responsabilidad' es-

CAPITULO II

Del 'PresIDente del Prillétp::uto de .Asturias

Artículo treinta y dos

Uno El Presidente del Prin,::ipado d€" Asturias será elegido'
por le. Junta General -de entre sus miembros y nombrado por
cl~y. -

La elc<=ción se hará pOr mayoría absoluta de los miembros
de la Jun:a en primera cO!J.vocaloria, Y POlI" mayoria.simple
en las pc..,ter;or<2S, debiendo mediar entre cada convocatoria
al m2r:os cuarenta y ocho horas.' .-

" &i transcurridO 'el plazc de dos meses a partir de la consti.
tu~ión de la Junta ningún cand'dato hubiera sido elegido, la
Junta Genera.l electa qu'O'dará disueita, procediéndose a la con.
vocatoria de nuevas elecciones. El mandato de lá nueva Junta
durará en teda caso hasta la fecha en que debiera concluir
el de la primera.

Dos El Presidente da) Princi;:adó de Astu~iaB es el del
Con"ejo dt Gobierno, cuya actividad dirige, coard'na la adminis·
tración de. la, Comunidad Autónoma, designa y separa a los
conseieros y ostenta la suprema. representación del Principado
y.. lri ordinaria del Estado en Asturias.

Tres El Presidente del Principado de Asturias responde
po~ít;camente...a.."lte la Junta General. . ,

Cuatro. Una, ley de la Junta, aprobada por el voto favo~

rab1e de la ma\'o!'ia de sus miembro.s. determina!"á el estatuto
_per.;;onul, el pro:~'edimiento de elección y cese y las atribuciones
del Presidente del Principado de· Asturias:
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TITULO III

tableQida j,n el número anterior y. en _~eneral. 1{1.-S rela.ciones
entre dicha Junta y el Consejo.

Tres. El Conse10 de Gobierno se-rá informado de 106 conve
nios y tratados internacionales que pue<:I-an afectar a materiaa
de su especifiCO lnterés.

'Articulo treinta y c~n'Co

Uno. .ElPresidente. del Consejo de Gobierno. previa del1be:'
ración del mismo, puede plantear ante .la Junta General la
c~estión de c:ont.anz,a sobre s\1.próg::ama o sobre. una_declara-
CIón de politJca general en e: marco de les competencill6 que
se atribuyen al Principado en· asle Estatuto. ,La confianza Ele
entenderá otorgada cuando vote a favor de la. misma la mayoría
simple de los miembros de le. Junta..

Dos. La. Junta General puede exigir la responsabilidad polí
tica... del Cons~jo de. Gobierno mediante 'la adopción por mayoría
ab~oluta de la 'moción de censura, Esta habrá ·de ser propuesta.
al menOf; por un q,u,ince por' cientoc:ie los miembros. de la
Junt-a y habrá de fnc. uir un caOOidato a Presidente del PrIncipa
do de Asturias. La moci6n d.e censura. Do podrá ser votada hasta'
que transcurran pinoo días desde su presentación. En los dos
orimeros dias de dicho plazo podrán presentarse mociones alter· ,
nativas, Si la moción de cen9ura no fuese aprobada por la
Junta General, sus ,signatarios no podrán presentar otras mien
tras no transcurra un año d-esde' aquélla dentro de la' misma
legislatura..' - . . .

Tres. Si la Junta. General negara su confianza, el Presidente
del Principado. presentará su dimisión ante 'la m!.sma, cuyo
Presidente conveK:ará en .el plazo máximo de quince die.s la
sesión .plenaria para la elección de nuevo Presidente del Prin.:
cipado de acuerdo con. el proced:mieilto del· articulo. treinta y
dos coma uno sin q,ue en ningún caso suponga la disolución de
la Junta General.'·~ l. • • • _

Cuatro. Si la' Junta General, adoptara una moción de cen
sura, el; Presidente del Principado presentará su. dimisión ante
la misma. y el candidato incluido en aquélla se entenderá inves~

t,do .de la confianza de la Junta. ~1 R€Y1e nombrará PreSidente
del Princiilado. " ,

• Cinco. El PresidenU! del Prlncipado' no podrá plantear la
cuootión de confianza mientras esté en trámlte una. moción de
censura. . ~-

Seis. El Consejo de Gobierno r esante continuará en suS: fun
ciones hasta la toma de posesión del nuevo Consejo.

De la Administración de Justiéta

Articulo treinta y seis

El Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el que se
intcg¡ará'la actual Audiencia Territorial de 0viedo, es el órgano
jurisdiccional en e; que cu.m,nará ~a orzanización judi~'ia: 20 su
ámbito territorial v ante ei que se a.gqtarán, las SUC0Si\-213 os·
tancias proc€sales, en los términos del artículo cient-o C!.:1CLi<. :¡w.
y dos de la Constitución y de acuerdo con el presente E.s\.a:l'!o,
y las leyes orgánicas del Poder Judicial y de! Consejo General
del Poder Judicial.

Articulo treinta'y siete

Uno. La. competencia de los 6rganos jurisdiccionales en As
turias se .extiende:

a) En el orden civil.8o todas las 'lústancias y grados, con
excepción de los recursos de casa'~lón y revisión.. .

b) En el orden ',penal y social, a todas las lOsta.nC~as.y
grados, con exoapc;i6n de los recursos de casación y rev.'sión.

cl En el orden contencioso-administrativo, a jos recur,sos
que se deduzcan contra los actos y' dispO-Slclones de las Admi-_
nistrac.iones públicas, en. 106 términos que establezca la Ley
Organica del Poder Judicial. ".' . .;

d) A ias cuestiones de competenc,a entre órganos JudiCIales
en Asturias.

Dos. En la-s restantes materias se podrán interponer, cuando
proceda anU! el Tribunal Supremo el recurso de casaCIón o el
que corr€,sponda según las leyes' c:.el Estado y, en su. ooso,
el de revisión. El Tribunal Supremo resolverá también ' las cues·
tiones de competencia entre los ¡Tribunales d-e Asturias y los
del. resto de España. I

ArticulO. treinta y ocho

Opa. El Presidente. del Tribunal Superior ,de Justicia de
Asturias será nombrado PDr el Rey a propuesta del. ConsEJo
Genera! del poder -Jud¡cial. El Presidente del PrlDClpado de
Asturias or.denará ·la públit:ación de d,icho nombramiento en el
«Boletin OfiCIal del Principado de Astur:as..,,
'. Dos.' El nombramiento de los Mag!.9trados, ~ueces Y Secre;
tario$- del Tribunal Superior de Justicia d~ As~urlas se efectl;la:ra
en la. forma· prevista en ;as leY'es Org~n.lCas cel Poder, JudICIal
y del Consejo General del POder JudICIal.

Artículo tre1nta. y nueve

A instancia del Principado, el órgano. competente conv:ocará
los con-cursos y ...oposiciones para cubrIr las p1az~ vacantes
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D6s La Junta., en su p(im&ra sesión, elige su Presidente
y demas componentes de la Masa, que ne podran ser en niDgliIi"
Caso m embros del Consejo de Gob¡erno DJ. Presldente del mjsmo.

Articulo veintinueve

Uno. LEl' Junta deneral del Principado funcioña en Pleno y
en Comisiones. " _

Dos. Las Comisiones son permanentes y. _en su ca.so,esp17"
cia.le.s o de investigación..

Tres. Mientras la Junta. General' del Principado no ,esté
Teunida o cuando hubiere expirado su mandato, }),abrlL _una
Diputación Permanente, cuyo procedimiento de elecci6;¡,. co-m·
p06ición y funciones regulará el Regl~ento~

Artículo treinta

Los componentes de la Junte. se constituyen en Grupos, cuyas
condiciones de formación, organizacióD y funciones fijará. el
Reglamento. Todo miembrQ de la Cámara ,debera estar .adscrito
B. un Grupo y se garantizará la presencia de cada uno de
éstos en las Comisiones y Diputa.ción Permanente en propor-
ción a su .importancia numérica. .

Artículo tre\nta yw¡o ..

Uno. La. iniciativa. para el ejercicio .de la potestad legisla~
Uva y regJa,mentaria. reconocidas en el artículo veintitrés corres~ .
pende a los miembros de ,la. Junta y al Consejo de Gobierno.
Por .ley de' la Junta se regulará la iniciativa. de 'los Ayunta
mientos y la iniciativa popular para Hu; materias que. sean
competencí'l exClusiva del Principado de Asturias.

Dos Las leyes .aprobadas por la Junta General serán p·ro.
mulgadas, en nombre del Rey, por el Presidente del Princ;pado,
que dispondrá. su publicación en el. «Bole.tín Oficial del Princi·
pado de AstUrias.. en el plazo de quincedias desde su aproba
ción y en el «Boletín Oficial del Estado... Los Reglamentos serán,
pub:icadospor oroen del Presid-entedel principado, dentro del
m.6mo plazo, en e¡ ..BciietínOficiar del Principado.. y en el

_«Boletin Oficial d~l Estado...
.>
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en AsturiaS de Magistrados.. Jueces, Secretarios Judicia·les· y
restante personal aJservicio de la AdministracIón de Justicia,
de acuerdo con 10 que disponga la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

Artículo oUllitenta

Corresponde íntegramente al Estado. de conformidad con 168
leyes generales.' la organización y funcionamiento del Ministerio
Fiscal.

Artfcu.Jo cuarenta y uno

En relaciÓn a la Administración d13 J.usticia, exceptuada la
militar, corresponde 811 PrinciPado:

Uno. Ejercer todas las facuitadas qu,e las leyes orgánicas del
Poder Judicial y: del Call6elo General del Poder Judicia¡ reco
nozcan 0- atribuyan al Gobierno del Estado.

Dos Fijar la delimitación de las dem.arcaciones territoria~

res de 106 órganos jurisdiccionales' en Asturias y la localizaeión
• d& su capitalidad.

TITULO IV

Hacienda y economía

Artículo cuarenta y dos

El Principado de Asturias, dentro de los principios de Coor
dinación con les Haciendas estatal y local y de sol 'Caridad entre
todos los españoles, tiene autonomía financiera, .dominio publico
y patrimonio, propio, de acuerdo con la Constitución, el' ;resente
Estatuto v la Ley orgánica de Financiación de las Comunidad-es
Autónom8.s. .. ".' _,.

Artículo cuarenta y tres

Uno. -Son bienes del Principado de Asturias:

a) Los pertenecientes al Ente Prea.utonómico y a la Dipu
tación Provincial.

b) Los bienes que estuvieren afectos a servicios traspasa~
dos al Principado,

c) Los que adquiriere por cUalquier título jurídico válido,

Doe El Principado tiene plena cape:cida-d para adquirir. ad
ministrar y enajenar los bienes que integran su patrimonio.

Tres. El rég1men jurídica de los bienes patrimoniales y de
dominio público de) Princlpado deberán regularse POr -una ley
de la J.unta General, en los términos del presente Estatuto.

Artículo cuarenta y cuatro I {

La Hacienda del Pr:ncipado de Asturias está oonstituü:lapor:

Uno. Los rendim:entos procedentes de lOS ,tributos propios,
:Dos. Lo~. rendimientos- de \os impuestos cedidos por el Es.

tado especIfIcados en la disposicIón adicional.
Tres, Los recargos sobre impuestos' estatales.
Cuatro. Un porcenta.j~ de participaCión en los ingresos del

Estado -
Cinco. En su caso, los ingresos procedentes del Fondo de

Compensación· Interterritorial y de otros Fondos para el des-
arrollo regional. . ,

Seis, Otras.. asignaciones con cargo a los Presupuestos del
Estado. -

Siete. La emisión de Deuda v el recurso al crédito,
Ocho. Los rf'ndImIentos procedentes de su patrim.onio,
Nueve. Ingresos de derecho privado,
Diez. Multas y sanciones impuesta.g en el ámbito de sus

competencias.

Articulo cuarenta y cinco

Uno. La gestión, liquidación, recaudación e inspeCCión de
~us propios tributos. así como el conocimIento de las reclama.
~ones rele.tiva.s a ellos, corresponderá. al Principado, el cual
d}s;)ondrá ~e plenas a·tribuciones pa.ra la ejecución y organiza
Clón d~ dichas tareas. sin perjuicio de la colaboración Que
pueda' esta?lecerse con la AdmInistración Tributarta del Es
tado, espec~e.lmente cuando asi lo exija la naturaleza del tri
buto.

. Dos. En el ~so d'e ·impuestos. cedidos. el PrinCiPado: asu
mIrá por dele,gacIón del. ~tado la gestión, liquidación, recauda
ció:r;t, . ~speccIón y reVISión, en su caso, de los mismos sin
pel1~Icl0_de ,la colaboración que pueda, estahlecerse enfre ambas
Adl.Iunistraciones. todo ello de acuerdo COn lo especificado en'
la .ay qu~ f1te el -alcance y condiciones de la cesión

. '!res. La gestión, liquidación recau:iación. inspecci6n y re
Vl6,ón,en su ,caso, de los_demás impuestos.. del Estado recauda.
dos en Astunas correspondo.rá, a la Administración Tributaria
del Este.d? ·sin perjuicio de la de~egación que el Principado
pueda recI~ir, dI" éste y de la -oolabora,.;i6n Que. pueda estable
cerse espec.¡almente cuando así lo exija. la. naturaleza del tri
buto.

ArtíCUlo cuairenta y seis

Se regularán necesariamente mediante ·ley de l~ Junta Gene.
rallas siguientes materias:

B. O. del E.-Ni"im. 9

Uno. El establecimiento, la modificación V supresión de sus
impuestos propios, tasas y contribuciones especiales.

J?os, El estableCimiento y la modificación y supresión de los
recargos sobre los impuestos del Estado.

,Tres. El r~g!men general ~res1ipueste.rio del Principado;

Articulo oua.renta, y slet!'!

Uno. Corresponde al Consejo dú Gobierno la elaboración del
Presupuesto del Princi~ado V a la Junta General su examen, en~
mienda, aprobación y control. •

Dos, El Consejo de Gobi~rno ¡:.'resentará el. proyecto de pre
supuesto' a, la Junta antes del último trimestre' del año.

Tres. E¡ presupuesto tendrá carácter anual e incluirá. la
totalidad oe !os gastos e ingre60s del Principado y. de 106 orga·

. oismos e instituciones de él- dependientes.
Cuatro, Si la Ley _del Presupuesto no se aprobara antes del

primer día del eje.r::iclo económico corresplJndiente, se consi·
derará prorrogado el Presupuesto del ejercicio anterIor h&sta.
la aprobación del nuevo.

Cinco. Transcurridos seis meses desde la iniciación del ejer
cicio sin que se haya aprobado el nuevo Presupuesto, no se
jXldrán acordar nuevos créditos en tanto no tenga lugar dicha
a::c'robación, Con poster~oridad toda le,}' di! la Comunidad que
:mplique nupvos o mayOres gastos en el ejercicio debe indicar
los medios para hacerles frente, '

Articulo cuarenta y ocho

Uno El Principádo de Asturias, autorizado por unaLev de
la Junta General y para financiar gastos de inversión. podrá
concerJar operationes de crédito o emitir Deuda Públicarepre
sentada en titulas valores o en otros documentos.

Dos. El volumen y características de estas- operaciones se
adequarán también a las normas generales del Estado,

Tres. Los titulas emitidos tendrán la consideración de Fon
dos Públicos. a. todos los efectos.

Cuatro. El Principado de AsturIas podrá rea:iza-r operacio
nes de crédito por' plazo no supeFior a un ano. con objeto de
cubrir sus nEY."es'dadas transitorias de tesorería. .

Cinco, Lo dis;ruesto en 101S apartados anteriores se hará de
acuerdo con. lo .establecido al respecto en la Ley Organica. de
Financiación de las Comunidades Autónomas.

Artfculo cuarenta y nueve

Uno El Principado de Asturias, de acuerdo con las disposi~
ciones del Estado, impulsará el est8.blecim;<i!nte de instituciones
públicas de crédito y e.horro territoriales y podrá adoptar las
medidas que considere necesarias para. garantizar su func;onaB
dad y.posibilitar la captadóny afirmac~ón del ahorro regional.

Dos .EI Principado de Asturie.s queda facultado para crear
entidades que fomenten la plena ocupación y desarr,ollo econO·
mico v social. en el marco de sus competencias" Asimismo.
podrá constituir empresas públicas como medio de ejecución de
las funciones que sean de su competencia, segun lo establecido
en-el pres\3nte Estatuto.

Artículo 'cincuenta

Uno, El Principado. como poder público. podrá hacer uso
de lo dispuesto en el apeirtado uno del articu'o ciento treinta
de la Constitución. -

Dos_ Asimismo, de aCuerdo con la legislac:ón del Estado
en la materia·.. podrá hacer uso de 186 demás facultades pI'BVis-,
tas .en el apartado dos del artIculo ciento veintinueVe de la
Constitución.

ArtIculo cincuenta y uno

El Principado de Asturias gozará del tratamiento fiscal que
la ley establ~zca para- el Estado.

TITULO V

Del contr.ol sobre la actividad de los órganos
, . ." del Principado

Articulo cincuenta y dos

Las Leyes del Prtnc1pado' solamente se someterán al control
de constitucionalidad que ejerce el T.r1b~nal Constitucional.

Articulo clntuenta y tres

Además de la junta General, el Consejo de Gobierno podrá
ser parte y personarse en los conflictos constituciona,les.

Articulo cincuenta· y cuatro

Los reglamentos de la. Junta General y 106 actos, acuerdos
y disposiciones de los órganos~ejecutivos y adm¡n'BtratIvos del
Principado se someterán al controJ de 'la Juri~icción Conten·
cioso-Administrativa. sin perjuicio de 'lo establecido, en el sir·
tículo ciel!to Cincuenta. y tres, e.partado b) de la. Constitución.

Articulo cincuenta y cinco

Uno. El control económico y presupuestario del Principado
se ejercerá por el Tribunal de Cuentas del E6tado. .

,

I

I
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DlSPOSICION ADICIONAL

Dos E~ informe del Tribunal d-e Cuentas será remJtidoa
las Cortes GeneraJ.es, aSí como a la Junta General del Princi-
pado. ' . . '

Tres Lo establecido en los apartado~ anteJ;iores sE! llévará
a cabo de· acuerdo con lo que establezca la Ley Orgánica pre
vista eJÍ el articulo ciento treinta y seis coma. cuatro de la
Constitución.
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fuera, se constituirá la Junta General del Principado presidida
por una Mese. de edad ihtegrada por un Presidente, dos Secre
tarios, y procederá a elegir -mediante voto limitado la Mesa
provisionai" compuesta de. un Presidente, dos Vicepresidentes y
dos Secretafl06.

Cuatro. La Junta,. Genera.l, en SU segunda. sesión, que se
celebrará el- decimoquinto día después· del final de la· sesión
constitutiva o en el, siguiente hábil 'si aquél no lo fuere, elegirá
presidente del Princ¡pado con aJireglo al siguiente proced1..
miento: ' .

al El Presidente de la Junta GerÍeraí proclamará candidatos
a aquellos que con una a.nteja-ción de veinticuatro horas hubieran
sido' presentados como tales ante la Mesa,.al menos por cinco
de los miembros de la Junta..

b) Los candidatos a la Presidencia eJCPORdránsucesivamente
su programa y la.composición·de su Consejo de Gobierno. Con
la. elección del Presidente se entiende aprobado su programa y
.la oomp06~ción del Consejo de Gobierno. ..

·c) La eler.ción del presidente' del Principado entre los can
didatos proclamados se hará- con aplicacióil de lo '9Sta.blecido

.en el articulo treinta y dos coma uno de este Estatuto.

Segunda.-':'Uno~ En ta.ntono se ~l&bren las primeras elee·
ciones a JEt Junta General del Principado de .Asturi~. ésta
'quedará constituida provisionalmente oon lOS 6igulentes miem-
bros: . >

a.) Los par1?-menta¡ios a Cor~es· Generales por Asturias,
bl Los Diputados Provinciales.-

- C) Un numero de miembros igua.l al de parlamentarios astu
rianos designados por la Asamolea, de ParlamentarioS de Astu
rias, proporCionalmente a su co~posiCión política y a propuesta
de las fue~zas políticas respectivas.

Los parlamentarios podrán ser sustituidos como miembros
de la Junta por otras personas, .en la misma fonria prevista en
la letra .cl del 'párrafo anterior.

Dos. I:'entro de los tireinta días sigu1ent-es 8. la entrada en
vigor de este Estatuto se procederá a la constitucIón de la
Junta 'General del Principado de Astucias oon la composición
prevista en el número anterior. mediante convocatoria a sus
miembros efectuada por el Presidente del Consejo Regional dj;!
Asturi-as; En esta, primera sesión constitutiva de la Junta Gene
ral de! Principado se p"rooederá a la. elección del Presidente
y Mesa de la misma y a la. el-ección del Presidente del Princi·
pado de Asturias en los términos previstos; respectivamente, por
los' números tres y cuatro de la disposición transitoria primera.•

Ties.. La Junta así constituida tendrá todas las competencias
que este Estatuto atribuye a la Junta General del Principado
de Asturia,. excepto el ejeroicio de la potestad legislativa, En
todo caso, la Junta podrá, con carácter provisional, dictaraque
l1as dis-posiciones n~cesarias para el funcjonamiento de las Ins
titucio.ae-s del Principado.

Cuatro. Una vez constituida la Junta General y elegido el
Presidente del Principado de Asturias cesan en sus funciones
el Consejo Regional de Asturias y la Diputación Provincial de
Oyiedo.

Tercera.-Mientras las Cortes Generales no· elabOren las le
yes a las que este E6tatut~ se refiete y la Junta General ~l
Pr~ncipado legisle sobre las materias de su competencia. con·
tinuarán en vigor las actuales leyes y dísposiciones·:del Estado
que Se refieren a dlChas materias, sin perjuicio de q·ue su
desarrollo kgislativo, en su caso, y su eJecuc1ón se lleve a cabo
por la Comun:-dad Autónoma asturiana en los. supuestos así,
previstos en este EstatutO.

Cuarta.-El ,traspaso de los servicios inherentes a las com
petenCIas que segun el presente Estatuto corresponden al Prin·
CIpadO se hará de acuerdo con las bases sigUIentes:

Uno. En el ,terminó máxImo de un mes desde el nombra'
miento de~ Pre51dente por el R-ey se nombrará una Comisión"
Mixta encargada de inventariar lOS bienes y derechos del Es
tado que deban ser objeto de traspaso al Principado. de concre
tar los servicios y funcionarios que deban traspasarse y de
proceder a la adaptación, si es preciso, de los que pasen a--la
competencia del PrinCIpado. "

Dos. La Comisión Mixta estará integrada paritariamente
por vocales designados por el Gobierno· de la nación y por el
Consejo de Gobierno y ella' misma establecerá sus normas de
fuñcionamiento.

Los acuerdos de ·180 Comisión Mixta adoptarán la forma de
propuesta al Gobierno de la nación, que los aprobará median~f'
decreto. figura,ndoe.quéllos como anejos al mismo. y serán publl .
cados simultáneamente- en el, .,Boletín Oficial del Estada. y en el
«Boletín Oficial del Principado". adquiriendo vigencia a partir
de esta publicación '

Tres. La Comisión Mixta establecerá los calendar10s y pla
zos pare. el tra,spaso d~sada servicio. En todo Ca5? la referida
Comisión ~ deberá determinar en un plazo de dos anos.. desde la
fecha de su coflstitucion, ·el término euque habrá de completarse
el traspaso de todos' los servicios que correispondan al Pr1nci-'
pado, de acuerdo con este Estatuto. .

CUatro. Para prepa.rar los traspasos' y para verif,lc.arlos R...0r
bloques orgánicos de naturaleza homogénea, la ComlsIón MIxta
de transferencia·s estará asístida por Comisiones sectoriales,
d/3 ámbito nacional -agrupadas por materiB,-S, cuyo cometido
fundamental será de'terminar con la representación de la ~mi-
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Uno. Se cede a la Comuni~ad. Autónoma, en los términos
previstos en el párrafo tercero de esta diSposición, 106 impuesto.s
relativos a las' siguientes materia.~ tributarias.

al Impuesto sobre elPatrimoni'O Neto.
bl Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.
el Impuesto sobre Su'cesiones y Donaciones.' .
dl Latimposición general sobre las ventas en su fase mino

nsta.
el . 1.<Is impuestos sobre consuinos; especificas en su fase

m:norista, salvo los reca.-udados inediante monopolios fiscales.
f) Las tMe.s y dem,ás exacciones 'soMe el. juego.
La eventual supresión y modificación de a.liuno de' estos

1mpuestos implicará la extinción y modificación de la cesión.
Dos. Elconienido de esta dis-posición- Se podrá inod~ficar

mediante acuerdo del Gobierno con la Comunidad Autónoma,
siendo tramitado por el Gobierno como proyeCto de ley ordina·
ria. .

Tres. El alcance y oondici~nes 'de la. cesión se establecerán
por la Comisión Mixta. a que se ref~eTe la disposición transitoria
tercera con sujeción a los criterios establecidos en el articulo
dir¿z, apartado cuatro, de la Ley Orgánica ocho/mil novecientos
ochenta, dé veintidós de septiembre, de Financiación de 'las
Comunidades Autónomas, El Gobierno tramitará el -acuerdo de
la Comisión como proyecto de ley, en el plazo de seis meses
a pa.rtir de la constitución de la primera .lunta Generat-del
'Principado.:..

DISPOSJCIONES TRANSITORI.AS

Primera.-Uno~ Las primeras elecciones a 'la, Junte. Genera,l
del Principado tendrán lugar entre· el uno de febrero y el
tr.einta y uno de mayo de mil no-vecientQ6 ochenta y tres, El
Consejo de Gob~erno del PrinC:ipado, previo acuerdo con. el
Gobierno de la Nación, convocará las elecciones en la fecha \lue
conjuntamente se establezca.

Dos. Las primeras elecciones a la Junta General del Prin
cipado de Asturias se celebrarán· de. acuerdo con las siguientes
normas: -

al ·La provincia de Ov'ied.o, a estos efectos. se dividirá en
tres circunscrjpc;ones electorales, Oriente, occidente y centTO.

La circunscripción oriental estará formada por los concejos
integrados en- los partidos judiCiales de Llanes y, Cangas de
Onis y ademil6 por- los, concejos de Villaviciosa, Colunga y
Caravia.., _

La circunscripción o'Ccidental estara formada.. por ·los ~oncejos

integ:rados en los pe.rtidos judiciales de Luarca·, Cangas de
Narcea y·Grado.

La circunscripción central estará formada por los concejos
integrados en los partidos íudiciales de Oviedo, Avilés, Mieres,
Lnviana. Lena y Siero y, además, par los concejos de Gijón
y Carreña,

La referencia e. conctljos y partidos j udi<:iales se entiende
hecha '80 la configuración que tengan el día en que·entre en
vigo'r este Estatuto. ;

bl La. J'unta General del Principado estará comJ)uesta por
cuarenta y cinco miembros, de los .que corresponderán ocho
a la circunscripción occidental, cin<:o e. la oriental y treinta y
dos a la central.

cl Para. la distribuc~ón de escaños en cada circunscripción,
sólo serán tenidas en cuenta las listas que hubiesen obtenido,
al menos, el cinco por ciento de los sufTagios válidamente ~mi

tidos en el conjunto de la regi(:ln.
d) En todo. lo demás se aplicará de forma supletoria el

Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y Eiiete, de'
dieciocho de marzo y el número siete del artículo once de la
Ley treinta y nueve/mil novecientos setenta y ocho, de dieci
siete de julio, de elecciones locales.

Tres, El decimoquinto día de proclamados los resultados de·
finitjvos de las elecciones, o en el siguiente hábil si éste no 10

t
t·
l. De ,la r.eforma d~1 Estatuto
. Artículo cincuenta y seis·
f- La reforma de este Est~tuto se e.just6dl al siguiente proce·

dimiento:
Uno. La iniciativa corresponderá a una cuarta parte de los

miembros do la Junta, General,. a dos tercios de los municipios
astur~anos o e.l Consejo de Gobierno, así como e.l Gobierno y a.
las Cortes Generales del EsUl:do. . .

Dos. EL proyecto de reforma será'a.probado·por· la Junta
G'3TIeral del Principado por mayoria. de tres quintos de sus
miembros y sometido ulteriorm¡;¡nte aJa aprobación. de 16s COI'·
tes Generales como Ley Orgánica.
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DON JUAN CARLOS l. REY DE ESPAÑA

A todos los qUe la' presente vieren y entencieren.

Sa.be~: Que las Cortes Generales 'ha,n aprobado y Yo vengo
en sanCIOnar la siguiente Ley Orgánica:

PREAMBULO •

Canta.brfa. como entidad 'regional histórica perfectamente de·
finida dentl'(' de España, y haci~ndo uso del derecho a la auto
nomia qu~ la C<Jnstitución reconoce en su título 'VIII í¡ en bese
a l~ decls~ones de la. Diputación provinCial y de sus Ayun
tamientos lIbre v democráticamente eX:Jre.sJtdas, man1fiesta su
volunta-d de constituirse en Comunidad Autónoma de acueordo
con 1.0 dispuesto en el artículo cien.to cuarenta y tres ,de le. Cons- ,
tituclón.

, -~¡ -presente Estatuto es la expr-esión jurídica de ]a identidad
regIOnal de Cantabria y define sUs inst!tuciones. corI'petencias y
recursos. dentro, de la indisoluble unidad de España y .en e-l

nistración del Estado los traspasos de medi4 personales, finan
cieros v materiales que deba recibir la Comunidad Autónoma.

Las Coml.Bion-es sectoriales" trasladarán sus propuestas de
acuerdo a la Comisión Mixta, que 186 habrá de ratificar.

Cinco. Será titulo suficientebara la inscripción en el Regis
tro de la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado
al Principado la certifica.-:ión pOr la Comisión Mixta de l'OS
acuerdos gubernamentales debidamente promulgados. Esta cer
tificación .deberá contener los requisitos exigidos por la Ley
Hi;otece.ria,.. .

El cambio de titularidad en loe contratos ~-e ar.rendamiento·
de locales para oficinas públicas de los serviclos que se trans
fieran no dará derecho al arrendador a extinguir o renovar el
contrato.

Seis El Principe.do· asumirá con carácter definitivo y auto~

mático y sin soluCión de continuidad. los servicios que hayan
sido traspasados el Consejo Regional de Asturias. En relación
a :as competencias euyo traspaso esté en curso de ejecución
Be continuará su tramiti}Ción de acuerdo con los térm~nos 68ta
blecidos por el correspondiente d&:reto de - traspaso. Tanto en
uno como en otro caeo las transferencias realizadas se adapta~

rán. si fuera preciso, a los términos del presente Estatuto.
SIete. La COmisión Mixta creada de acuerdo con el Real

Decreto de veintinueve de septiembre de mil novecientos'setenta.
y ocho para las transferencias al Consejo Region~l de Asturias
se considerará disuelta cuando se constituya, la Comisión Mixta
requerida· &n -el a.partado uno de esta_ disposición transitoria.

Qulnta;-Mientras no se dicten la,s disposiciones Que permitan
la financiación de los servicios transferidos correspondien"tE~6 a
competencias propias del Principado. el Estado contr'buirá a su
sostenimiento partiendo de una cantidad igual al coste efectivo
del serviCió en el momento de la tranSferencia. actualizándola
de acuerdo con las circunstancias. __ . ,

Para garantizar esta financiación. la Comisi9n Mixta parita
ria Estado~Principadodeterminará en cada momento su alcance.

Sexoo..-8erán 'respetados todos los derechos adquiridos de
cualquier orden o naturaleza que en los momentos de las di
versas transferencias tengan los funcionarios V personal ads
critos al Consejo Regional de Asturias, a la DiputaCión Prov;n~

cial de Oviedo. a los servicios estatales o a los de otras institu
ciones públicas' objeto de dichas transferencias.

Sép,tlma.,-Hasta tanto se promu:gue la legislación del Estado
a que hace referenc'a el artículo diecinueve coma uno, de este

.. Estatuto, el PrinCipado de Astild'éls propcndrá, de entre personas
de reconocida capacidad para el cargo. tres de los miembros de
cada, U':l() de los Consejos de AdministraCión de [as 'Empresas
públicas ..Hunosa,. y ..Ensi<:iesa...

Dicha propuesta será formulada por la Junta General del
principado dentro de los treinta dfas siguientes a su coflstitu
ci9n. Cada uno de los miembros de ésta podrá votar. como
máximo. a· dos candidatos propuestos.

Octava..:....El Gobierno, en el plazo de tres 'meses a partir
de la. entrada en vigor de este Estatuto. propondrá a las Cortes
Generales el cambio de denominación ae la provincia de Oviedo,
q.ue pasaría a denominarse provincia de Asturias. "

Novene..-Se cede a la Comunidad Autónoma en los términos
previstos eu la disposición transitoria tercera de la Ley de Fi
nanciación de las Comunidades Autónomas el Impuesto sobre
el Lujo que se recaude 'en destino.

. Por tanto.

Mando a- todos los españoles, particulares y autoridades, que
guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Baqueira_ Beret a treinta de -diciembre de mil novecientos
ochenta ., uno.

1
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TITULO PRIMERO

De la Diputación Regional de Cantabria

Artículo séptimo.

Los, poderes de la Comunidad Autónoma de Cantabri<;L se
ejercerán, a través de la Di,;utación Regional, la cual está :nte
grada -por la Asamblea Regiona,l. el Consejo de Gobierno y el
Presidente, -

, Artículo octavo.

Las leyes' de Cantabl"ia ordtmarán el funcionamiento de estM
instituciones de acuerdo' con la Constitución y el presente Es·
tatuto, -

Artículo quinto.

Uno. Los ciudadanos de Centabria son titulares de los de·
rechos y deberes establec:dos en la"Constitución.

Dos. Corresponde a la Diputación Regional de Cantabria, en_
el ámbito de 6'1)5 competenc'as, promover 1as condiciones para
que la libertad y la-igualdad ,j... individua y de los grupos en
que se integran sean reales y ~ft'ctivos; remover los obstáculos
que, impidan o dificulten <>u plenitud v facilitar la participación
de todos lo'i ciUdadanos en la vida' política. económica, cultural
y social. -

Articulo segundo.

Uno La Diputación Regional de Cantabria es la institución
en que Se organiza políticamente el §Iutogoblerno de Csmtabr:a
y tendrá su sede en la ciude.dde Santc""LndC'r.

Dos El territorio de la Comunidad Autónoma es el de los
municipios comprendidos dentro de los limites admin'strativos
,de la actualmente denominada provincia de Santander.

marco de la más estrecha' solide.ridad con la6 demás nacionali
dades y regione6.

Cantabria encuentra en su Diputación Regional la..,Yoluntad de
respetar 103 derechos fundamen:ales y libertades' públicas, a
la vez qUE' se ar:a.nza, e impulsa :>. desarrollo regional sobre la
base de unas relaciones ddmocrática6
~ Para hacer realidad el dere;:hoie Cantabrla almtogiJ'bierno.
la Asamblea, Mixta. de ·Cantabria. prevista. en el 8ttieulo ciento
cuarente V seis d'6 la Constitución:propone y las Cortes Genera~

les aprueban, el presente Estatuto.

Articulo primero.

Uno Cantabria. como entidad regional bf,stórica dentro del
,Estado eSJ:añol, Y para acéeder a su autogob:erno, se constituye
en Comunidad Autónoma de acuerdo' con la ConetilUción' y con
el presente Estatuto, que es su norma inst~ tuciona bisica.

Dos. Los poderes de la Comunidad Autónoma ",manan de la
Constitución, del presente Estatuto v, de] pueblo. '

Tres. La denominación de le. Comunidad Autónoma será la
de Cantabfia. .

Articulo tercero.

La bandera prop:a de Cantabrul. es la formada por dos-- fran
jas horizontales de igual anchura, blanca la superior y rala la
inferior.

Cantabria podrá establecer su escudo e himno por Ley de la
Asamblea,

Articulo cuarto.

Uno A 106 efectos del presente Estatuto, gozan de la condi
ción politica de cántabros los ciudadancs españoles que, de
acuerdo co.'1. las Leyes generales de~ Estado, tengan la vecindad
admInistrativa en cualquiera de los municip:os de Cantabria. '
'Dos. Como cántabros gozan de los derechos politicOs defini

dos en este Estatuto 10s ciudadanos' españoles resid,o;ntes en el
extrani~ro que hayan tenido la últ;'ffi8 vecin-dad administrativa
en Cantabria y acredIten esta c.::mdición en el corres90ndic.nte
ConsUlado de España. Gozarán tamhién de estos -derechcs sus
descendientes inscritos como e6pañoJes, si así lo solic!tan. en la

- forma qUe determine la Ley del Estado.

Artículo sexto.

Les comunidades montañesas o 'cántaoras asentadas fuera.
det ámbite ,territorial de la región. así como ~us aSOCiaciones
yoentros sociales. tendrán el n:JconQcimiento de su origen cán·
tabro y el derecho a colaborar y compartir :a v;da social y cul

·tural de Cantabria. Una Ley de la Asamblea Regional regulará.
sin perju.icio de las competencias del Estado. el alcance y' con
tenido de dicho reconocimiento, que en ningún caso implica'rá la.
concesió'n de derechos politicos.

La Diputación Reg'onal·podrá· solicitar del Estado que,. pare.
facilitar lo anteriormente --dispuesto. CBlebre, en su caso. los
oóortunos tratados o convenios internacionales con los Estados
donde existan dichas comunidades.

"JUAN CARLOS R.

LEY ORGANICA' 811981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para Cantabria.
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El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO y BUSTELO
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